
110014003038-2021-00045-00 

 

   

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00045-00 

PROCESO: Sucesión Intestada 

DEMANDANTE: Fernando Ángel Ortiz 

CAUSANTE: Mélida Ortiz Montes 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los herederos 

indeterminados de Mélida Ortiz Montes se notificaron personalmente a través de 

curador ad litem.   

 

Continuando con el trámite pertinente se señala la hora de las 10:00 A.M., del día 9 

del mes de agosto del año 2024, a fin de llevar a cabo la diligencia de inventarios y 

avalúos de los bienes relictos del causante conforme a lo reglado en el canon 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Se les indica a los interesados que deberá tenerse en cuenta las previsiones del artículo 

7 de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, las partes, apoderados y demás 

intervinientes deberán informar con antelación a la fecha fijada los correos electrónicos 

respectivos a efectos de hacer uso de los medios tecnológicos a fin de realizar la 

audiencia de manera virtual.   

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 042 del 18 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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